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Modificación parcial del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2026-2027: 

Proyectos de Investigación Novel 

Advertido error material en el apartado «Criterios de evaluación» Plan de Apoyo I.2 «Proyectos 

de Investigación Novel», al transcribir las sugerencias aportadas en el trámite de audiencia al 

documento definitivo para su aprobación, se procede a la modificación del citado apartado. 

Donde dice: 

En la correspondiente convocatoria se establecerán los criterios de evaluación y de asignación 

de contratos, atendiendo al curriculum de la persona solicitante y a la memoria del proyecto, 

garantizando en todo caso los principios de objetividad, transparencia y concurrencia 

competitiva. La Comisión de Investigación realizará la propuesta de resolución de la 

convocatoria atendiendo al baremo que figura en el Anexo B2 del PPIT. Para que una solicitud 

pueda ser financiable, su puntuación total deberá superar el umbral de 70 puntos. 

Debe decir: 

En la correspondiente convocatoria se establecerán los criterios de evaluación y de asignación 

de contratos, atendiendo al currículo de la persona solicitante y a la memoria del proyecto, 

garantizando en todo caso los principios de objetividad, transparencia y concurrencia 

competitiva. La Comisión de Investigación realizará la propuesta de resolución de la 

convocatoria atendiendo al baremo que figura en el Anexo B2 del PPIT. Para que una solicitud 

pueda ser financiable, su puntuación total deberá superar el umbral de 60 puntos. 

Aprobado en Consejo de Gobierno de 27 de abril de 2026
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